	
		Recurso de Revisión:
	0776/INFOEM/IP/RR/2019

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Finanzas

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	
		Recurso de Revisión:
	0776/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Finanzas

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00776/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Finanzas, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S 

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública número 00056/SF/IP/2019 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante la Secretaría de Finanzas, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“RESPECTO AL TRÁMITE REALIZADO EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, CON MOTIVO DEL ALTA VEHICULAR DEL AUTOMOTOR DE LA MARCA FORD, ESCORT ZX2, 2 PTAS. MODELO 1998, CON NÚMERO DE SERIE (…), PROVENIENTE DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y QUE QUEDARA EMPLACADO CON LAS TABLILLAS DE CIRCULACIÓN (…) DE SU ENTIDAD FEDERATIVA (ESTADO DE MÉXICO), QUISIERA SOLICITAR DE LA MANERA MÁS ATENTA LO SIGUIENTE: ¿SI AL MOMENTO DE REALIZARSE EL TRÁMITE DE MÉRITO, FUERON ENTREGADAS DOS PLACAS METALICAS DE CIRCULACIÓN NÚMERO (…) PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, ASÍ COMO UNA TARJETA DE CIRCULACIÓN CORRESPODIENTE A DICHO AUTOMOTOR A NOMBRE DEL SUSCRITO (…) ¿EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE SI DICHAS TABLILLAS DE CIRCULACIÓN Y TARJETA DE CIRCULACIÓN FUERON REMITIDOS A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO O A DIVERSA DEPENDENCIA DE ESA ENTIDAD, DEBIENDO INDICAR A QUE DEPENDENCIA FUERON REMITIDAS? ¿ADEMAS INDIQUE LA FECHA DE REMISIÓN Y COMPROBANTE DE RECEPCIÓN DE ESTOS DOCUMENTOS? SE JUSTIFICA LO ANTERIOR, CON LA CALIDAD QUE DETENTO COMO DUEÑO ANTERIOR DE LA UNIDAD MOTRIZ, ASÍ COMO DE LAS PLACAS Y TARJETA DE CIRCULACIÓN ANTES ALUDIDAS, Y EN ATENCIÓN A QUE SE REQUIERE DE DICHA INFORMACIÓN A EFECTO DE REALIZAR UN TRÁMITE GENERADO CON MOTIVO DE QUE DESDE 2015 EN MI ENTIDAD FEDERATIVA CONTINUA VIGENTE EL REGISTRO DE ESA VEHICULO A MI NOMBRE, GENERANDOSE LAS OBLIGACIONES FISCALES CORRESPONDIENTES.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó la respuesta de la solicitud de acceso a la información, a la que adjuntó los archivos denominados UIPPE 056.pdf y 056 DG Recaudación.pdf, siendo el primero el oficio de respuesta al Particular por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas le hace llegar el oficio 20703001030000L/0236/2019, por lo que respecta al segundo archivo, consiste en el oficio mencionado en el que el sujeto Obligado señala lo siguiente:

“…
Conforme a lo anterior, se tiene que para el presente asunto, la intención del solicitante (…) de conocer el estatus de los trámites que ha realizado respecto del vehículo marca Ford, Escort ZX2, 2 ptas. Modelo 1998, con número de serie (…), implica el ejercicio de los derechos ARCO, específicamente el acceso a sus datos personales, en cuya circunstancia; en términos del artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, únicamente tendrá derecho de acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, si se trata del titular de los mismos. 

Bajo esa premisa, en atención a la solicitud de información pública registrada con el folio número 00056/SF/IP/2019 misma que fue ingresada a través del sistema de acceso a la Información Mexiquense /SAIMEX), aun cuando refiere a información concerniente a una persona física identificada o identificable; en cumplimiento al acuerdo número INFOEM/EXT/02/II/2016, emitido por el Pleno del Instituto de transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cual establece que para dar seguimiento a las solicitudes de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales (derechos ARCO), deberá hacer uso de la Plataforma del Sistema de Acceso, rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), disponible en la siguiente dirección electrónica: www.sarcoem.org.mx 
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
“OFICIO 20703001030000L/0236/2019” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“SE ESTIMA QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO IMPLICA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS ARCO, YA QUE SÓLO SE ESTA SOLICITANDO SE INDIQUE SI CON MOTIVO DEL ALTA VEHICULAR QUE REALIZÓ, REMITIÓ LAS TABLILLAS DE CIRCULACIÓN Y LA TARJETA DE CIRCULACIÓN AL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, O BIEN, INFORME QUE NO SE HIZO TAL TRÁMITE.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, este Instituto asignó el número de expediente 00776/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintidós de de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de Finanzas, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que le  fue notificado a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El cinco de marzo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX el Informe Justificado de la Secretaría de Finanzas, señalando lo siguiente:

“…
No obstante lo anterior, el servidor público habilitado de la Dirección General de Recaudación mediante el oficio número 20703001030000U340/2019 informó que: “…mediante solicitud de acceso a datos personales número 00005/SF/AD/2019 ingresada el 18 de febrero de 2019 a través del SARCOEM, el hoy recurrente generó la consulta correspondiente, la cual fue resuelta a través del oficio 20703001030000U340/2019 del 26 de febrero del actual…”(Sic)

Por lo anterior, atentamente pido a este H. Órgano Garante se sirva sobreseer el Recurso de Revisión interpuesto en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información pública que nos ocupa, en términos de lo preceptuado en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la materia...”

Aunado lo anterior, se hace del conocimiento del recurrente que se le pone a su disposición la información existente en los archivos de este Sujeto obligado respecto de lo requerido en la solicitud de información número 0056/SF/IP/2019, previa acreditación de su personalidad en términos del artículo 120 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el Modulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas…”

d) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de abril de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo  para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

e) Cierre de instrucción: El veinticinco de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado señaló que mediante solicitud de acceso a datos personales número 00005/SF/AD/2019 ingresada el 18 de febrero de 2019 a través del SARCOEM, el Recurrente generó la consulta correspondiente, además de poner a disposición del Particular la información requerida previa acreditación de su personalidad en las oficinas del Sujeto Obligado.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

El Particular solicitó a la Secretaría de Finanzas diversa información respecto al trámite realizado el treinta de octubre de dos mil quince, con motivo del alta vehicular del automotor de la marca Ford, Escort zx2, 2 ptas. modelo 1998, en respuesta el Sujeto Obligado, indicó que la solicitud implica el ejercicio de los derechos ARCO, específicamente el de acceso a datos personales.

En las manifestaciones enviadas por el Sujeto Obligado vía Informe Justificado, puso a disposición del Particular la información requerida previa acreditación de su personalidad en el Modulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas por ser de Acceso a datos, además de señalar que el Particular ingresó solicitud de acceso a datos personales con número de folio 00005/SF/AD/2019 a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), situación que fue corroborada por esta Ponencia, observando que la solicitud señalada se encuentra en estatus concluida, por lo que se advierte que la misma satisfizo la pretensión del Recurrente, como se muestra a continuación:

[image: ]
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Al poner a disposición del Particular la información requerida previa acreditación de su personalidad, además de atender vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), lo anterior señalado mediante Informe Justificado, este fue puesto a la vista del Particular para que realizará las manifestaciones que en derecho conviniera; sin embargo, a la fecha del cierre de instrucción, no se recibieron manifestaciones adicionales por su parte.

De lo anterior, se desprende que en un primer momento el Sujeto Obligado, se limitó a señalar la imposibilidad de atender la solicitud de acceso a la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), señalando como opción para la consulta de la misma el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), sin embargo, tal como consta en las documentales que integran el expediente, mediante su Informe Justificado, el Sujeto Obligado amplió su respuesta y proporcionó otra modalidad de consulta de la información, además de atenderla en el SARCOEM.

Con base en lo expuesto y con lo señalado por parte del Sujeto Obligado en su Informe Justificado, se advierte que los motivos de inconformidad del Recurrente son infundados, ya que el Sujeto Obligado atendió la solicitud del Particular vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante su Informe Justificado, se advierte que atendió el requerimiento formulado por el Particular, situación que deja sin materia el presente Recurso de Revisión, toda vez que el Sujeto Obligado atendió de manera adecuada y comunicó al Particular para que dirigiera su solicitud con el Sujeto Obligado competente para conocer de la información, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 00776/INFOEM/IP/RR/2019, por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 00776/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)












Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)







Esta foja corresponde a la Resolución de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 00776/INFOEM/IP/RR/2019.
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